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1  INTRODUCCIÓN
Hace ya más de tres décadas que la cooperación in-
ternacional al desarrollo dirigió su mirada específica-
mente a las mujeres a la hora de llevar a cabo sus ac-
ciones. Desde entonces, muchos han sido los intentos 
que los diversos agentes de la cooperación han reali-
zado para incluirlas en el diseño de sus políticas, tanto 
desde enfoques de actuación que han hecho un uso 
instrumental de las mujeres para maximizar la eficien-
cia de sus acciones, como desde otros comprometi-
dos en mayor o menor medida con la transformación 
de las relaciones de género desiguales. También han 
sido muchas las críticas sobre los resultados obte-
nidos en términos de igualdad de género que se han 
llevado a cabo desde el movimiento feminista, tanto 
desde el plano teórico como desde la lucha política,  
desde dentro y desde fuera del sector de la coopera-
ción, del Sur al Norte. 

Dicho esto, y sin entrar en los debates que subyacen 
respecto a las cuestiones arriba mencionadas, lo cier-
to es que el bagaje teórico y práctico de estos años 
ha contribuido a que, actualmente, la dimensión de 
género de las acciones de desarrollo sea considerada 
fundamental, al menos en lo que respecta al nivel del 
discurso, por las principales instituciones de la coope-
ración. A modo de ejemplo, el Comité de Ayuda al De-
sarrollo (CAD) de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), que incluye 

a los principales países donantes de la cooperación al 
desarrollo, considera que “tanto individual como co-
lectivamente, los organismos y los gobiernos donantes 
se han comprometido firmemente en pro de la igual-
dad de género y del empoderamiento de la mujer”. 
A lo que añade: “Entre las principales orientaciones 
elaboradas por los donantes para hacer efectivos sus 
compromisos, cabe citar las directrices del CAD so-
bre Igualdad de género y Empoderamiento de la Mu-
jer en el marco de la cooperación al desarrollo (1999), 
así como las políticas y los planes creados por los or-
ganismos individuales”.(1)

Entre estas políticas y planes creados por los organis-
mos individuales que se mencionan en el documento 
de directrices del CAD, se puede citar el Plan Direc-
tor de la Cooperación española, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) 2009-12, que considera el trabajo en materia 
de Género en Desarrollo no sólo como una prioridad 
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(1) Principios rectores del CAD en materia de eficacia de la ayuda, igualdad 
de género y empoderamiento de la mujer. Aprobados por la reunión de al-
tos funcionarios del CAD, diciembre de 2008. http://www.oecd.org  Consulta: 
agosto 2009.
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